
 

 

 

LICITACIÓN: 2023-0234-SGG 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ACUERDO DE EXCLUSIÓN CADIELSA 
GRUPO S.L.U., PARA EL SUMINISTRO DE PILAS PARA EQUIPOS 
NECESARIOS EN LOS PROGRAMAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, 
S.A.U. 

 

En el ACUERDO DE EXCLUSIÓN de la Empresa CADIELSA GRUPO, S.L.U. DONDE DICE 
literalmente lo siguiente: 

 

“El Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, S.A.U., en su calidad de Órgano de 
Contratación del expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de exclusión de 
la empresa SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS CAP, S.L. de la licitación relativa al 
SUMINISTRO DE PILAS PARA EQUIPOS NECESARIOS EN LOS PROGRAMAS DE RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. de acuerdo con los siguientes:” 
 

Pues bien, procede la rectificación en el siguiente sentido y DEBE DECIR: 

“El Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, S.A.U., en su calidad de Órgano de 
Contratación del expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de exclusión de 
la empresa CADIELSA GRUPO. S.L.U. de la licitación relativa al SUMINISTRO DE PILAS PARA 
EQUIPOS NECESARIOS EN LOS PROGRAMAS DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. de 
acuerdo con los siguientes:” 
 

 

En Pozuelo de Alarcón a 7 de noviembre de 2023 
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